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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hermes León León, contra la empresa
“Exmecatrans, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Exmeca-

trans, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.270,48
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Exmecatrans, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan García Fernández, contra la em-
presa “Encofrados Los Barrieros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente parte dispositiva:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Los Barrieros, Sociedad Limitada” en situa-

ción de insolvencia total por importe de
25.849,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Los Barrieros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Portela Nicolás, contra las
empresas “Electronic Foreign Exchange,
Sociedad Anónima”, “Unitel Telecomuni-
caciones, Sociedad Limitada”, “I Transfer
Money Movers”, “Urdike Tres Spain, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, de fecha 27 de octubre de 2009 cuyo
fallo ese del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don José Manuel Portela Nicolás, contra
“Electronic Foreign Exchange, Sociedad
Anónima”, “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, “I Transfer Money
Movers”, “Urdike Tres Spain, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la actora, condenando solidariamente a
las empresas demandadas “Electronic Fo-
reign Exchange, Sociedad Anónima”, y
“Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, a estar y pasar por la anterior decla-
ración con todos los efectos inherentes a la
misma y, en consecuencia, a que opten en el
plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia, por readmitir a la parte acto-

ra en su puesto de trabajo en las misma con-
diciones que regían con anterioridad al des-
pido o le indemnicen en la cantidad de
6.764,47 euros, debiéndole abonar, en cual-
quier caso, los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido y hasta la notifi-
cación de esta sentencia.

Absuelvo a “Transfer Money Movers,
Sociedad Anónima” y “Urdike Tres Spain,
Sociedad Limitada”, de las pretensiones for-
muladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Electronic Foreign Exchange,
Sociedad Anónima”, y “Unitel telecomuni-
caciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.774/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 365 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Ramírez Martín, contra la em-
presa “Batch PC, Sociedad Limitada”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y
“Ergasat Mutua”, sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Carlos Ramírez Martín, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Egarsat,


